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&Usado 1. 0 aas leyes obligarán en la Península, islaslaal'eares y Canarias, á los veinte días de su promulgacióne en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hechapremulgación el día en que termina la inserción de laley en la Gaceta oficial.
Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
Art. 3•0 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si nodispusieren lo contrario.-(C6digo civil vigente).
:Real decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1905.-Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-les abonarán, en primer s tar mino, al Notario 6 Notarios queaatoricen las subastas, los derechos por ellos devengados ysuplementos adelantados por los mismos, asf corno los

derechos de inserción de los anuncios en los periódicos ofi-eiales, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo aubie.
re, del importe total de los referidos gastos, de cuyo car-
go con, con arreglo a. lo dispuesto en la regla 8.° del art. 8.4

alhaeralPOIÓN PARTICULAR

EN DÖRDODA Pesetas. FUEZA DB CÓRDOBA Pesetas.

Un mes. . 	 . . a 	 Un mes. . . . . 4Trimestre.. . . 	, 8 25 Trimestre. . . . 11 25
Seis meses. . . 	16 50 Seis meses. • . . 22 50Un año 	  33 	 Un año. . 	 . . 45

Nicine-to suelte, 40 céntimos de peseta.

Ele publica toclos loa dios, excepto los domingos,

NOTA IMPORTA.N TE.-Inmediatamente que los se-ñores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dispon-drán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, don-
de permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar ea
los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe polítio
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores di
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números de este Bona-

coleccionados para su encuadernación, que deberá ve-
rificarse al final de cada año.

ADVENTENOIA.-Conforme con la condición 4.a d
pliego que ha servido de base para la subasta, no se in-
sertará ningún edicto 6 anuncio que sea á instancia de
parte sin que abonen los interesados elimporte de su pu-
blicación, 6 garanticen el pago, á razón de 25 céntimos
por línea 6 parte de ella, y la venta de números sueltos a
40 cantimos.

PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Nillisiros

1.° El Alcalde Presidente.
2.° El Inspector de Sanidad. 	

de mayor edad que asista á la sesión; en pleno; pero cuando por mayoría la
y en las Secciones, el Concejal, con acuerden, podrán dividirse tembléis

3.° Dos Concejales del Ayunta- igual condición, cuando se trate de la , en las dos Secciones que determina elmiento, designados por el miento. 	 de Vigilancia; y el/padre de familia articulo 3 e de este decretc, y en tal
, 	

4. 	
EI Arquitecto municipal, don- de mayor edad, cuando sea la Sec. caso, se CODStittlirá la Sección Pro.

l,a. 	 *

	

. de le hubiere, y allí donde haya más • 	 Protectora la reunida. Caso de t teetbra por /os Vocales designados en(Gaceta de dí 22 de Febrero.) 	 .
b, de uno, el que el Ayuntamiento de- faltar también los Vocales indicados, I el presente articulo con los DamerosSS. M. el REY on Alfonso XIII : signe, i.

ocupará la presidencia el de mayor ,•', 5.°, 6.° y 7.°, y la de Vigilancia, conla REINA Doña Victoria Eugenia (que ' 5.0 El Cura párroco 4 tia designe edad de los presentes.
Dios guarde) y 811 Augusto Hijo el el Diocesano. 	 ! 	 se les que comprendes:, les números 1 ca
Príncipe de Asturias, continúan sin 	 Art. 4.0 En las pobldciones que no i 2.°, 3.° y 4.0
novedad en su ineortante salud. 	 6.° Un maestro de Escuela públi. sean capitales de provincia, y cuyo •J Art. 5.° En todos los anejos y gru .

ca y otro de Escuela privada, con ti- vecindario no llegue a 10.00ö almas, 1 pos de población donde haya Escue•
De igual beneficio disfrutan las de- tulo profesional, propuestos en terna, las Juntas locales se constituirán del i las primarias púbiicas 6 privada,

más personas de la Augusta Real Fa- ; respectivamente, por los Maestros de modo siguiente: 1 nombrarán las Juntas locales un De-milla.
i

	

las Escuelas públicas y las privadas, • 	 Le EI Alcalde Presidente, 	 legado por cada 1.000 habitantes al-_ 	 nG' 	 r , . y nombrados por el Alcalde Presi- i 2.° Dos Concejales del Ayunta- fracción de este número; dos en don.dente. -
; 	 ; miento, designados por el Mis113 O. 	 if' de haya de 1.000 á 4.000 habitantes;!

	

NIIIISteri0 de Instrucción pnblica 	 J
7.° 'Dos padres y dos madres de l 3.° El inspector de Sanidad muni- • y cuando excedan de esta cifra, po-

, familia, propuestos por el Alcalde 1 cipal. 	 - idra nombrarse un delegado más porY BELLAS ARTES
Presidente y nombrados por el Go; i 4.° Dos padres y dos madres de ; el residuo.r í

,i bernador civil de la provincia, sien. familia, nombrados en la forma que 1 	 Estos Delegados ejercerán fundo.
i

,A propuesta del Ministro de Ins- primera enseñanza en las Escuelas de biere más de uno, el que designe el ti inmediata á la Junta de cuantas fal-la localidad. 	 Diocesano.

	

trucción pública y Bellas Artes, de 	
1 tas observen, y proponiendo aquellasacuerdo con Mi Consejo de Ministros, • 	 Art. 3.° Estas Juntas locales se 	 6.° Un Farmacéutico de la locali• , medidas que estimen oportunas paraVengo en decretar lo siguiente: 	 i aividirán en dos Secciones: una deno - dad, donde le hubiere. Donde haya ; la mejora de la enseñanza; e-

minada «Protectora de la enseñanza»
TÍTULO PRIMERO 	 más de uno, el que designe el Ayun• podrán adoptar por si otra deternai.

3
y otra «Sección de Vigilancia», de la tamiento.

nación alguna sin orden escrita de laOrganización de las Juntas locales. 	 misma. En ambas tendrá, el Alcalde 	 7.0 Un Maestro de Escuela públi- ! Jubta cuya representación ostenten,la presidencia, poro funcionarán con ca, en los casos en que la Junta acuer-Articulo 1.0 En

	

	 separación,cada uno de los 	 Dichos Dalegndos permenecerán enexcepto en aquellos casos de dividirse en dos Seccions, según
) sus cargos en tanto que las Juntas no

Junta local de primera enseñanza, • en que haya de reunirse la Junta en se expresa en el ä . f 	 gulenter acuerden proceder á in reliOVECii/Dpleno, 	 ah

	

; 	 , aplicándose para la designación de le reemplazo.encargada, en su respectiva jurisdic
Formarán la Sección Protectora de ' ese Maestro cuando ha 	 ä 	 '

Nun. 667 	
do circunstancia digna de tomarse en determina el art. 2.° de este decreto. nes de Vigilancia sobre las EscuelasREAL DECRETO 	 .. cuenta /a de tener hijos recibiendo la4 5.° El Cura párroco, y donde hu- : que estén á su cuidado, dando cuenta

A.yuntatnientos de Espaaa habrá u

ción de la vigilancia y régimen ad
ministrativo de las Escuelas prima

as! (orno del fomento y protec •
cien de la cultura popular, dentro de
los límites que determina este decre-
tro y demás disposiciones vigentes.

Art. 2.° Las Juntas locales de pri-
mera enseñanza las compondrán en

alas capitaleA de provincia y pueblos Presidente, ocupará la presidencia en ciones Protectora y de Vigilancia de
	 No podrán ejercer el cargo de Vode más de 10.000 almas:

	

	 -. las Juntas plenas el Vocal Concejal la enseñanza y ä las Juntas locales f ce/ de las Juntas locales, en pobla-

En ausencia 6 defecto del Alcalde confieren por este decreto á la S. 	 .

la enseñanza los Vocales designados . en la capital del Municipio, lo dis ; Juntas locales y de los Delegados deArt. 6.° Los nombramientos de las.
en el articulo anterior con los núme• , puesto en el núm. 6.° del art. 2.0 Si las mismas serán

tros 5.0, 6.° y 7.° 	 hubiere 	 i 	 publicados en el
ere sóJa uno 6 dos Maestros, nom- ; Boletín oficial de la provincia respec-La Sección de Vigilancia estará brerá directamente el Alcalde el que ;

constiiuida por los Vocales de la Jun. i haya de formar parte de la Junta. 	
tiva, con expresión clara, cuando las

i haya, de los Vocales que formen lata designados con les números 1.°, 	 Estas Juntas locales tendrán todos
i Sección Protectora da la enseñanza y2.°, 3.0 y 4.° del mismo articulo.

? /os derechos y atribuciones que se f de los que constituyan la de Vigilan-
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2 	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

cienes menores de 10.000 almas, ni i 	 3.° Para celebrar la Fiesta esco- gencia y abandono de las obligaeice
-Ser nombrados Delegados, los vecinos ; lar. 	 nes que respectivamente les eetán en-

que tengan es'ablecimientos de bebi- ' También podrá ser convocada la :, comendadas,
i

das, así como los Gerentes 6 Directo- i Junta local en pleno, aunque se com• ' 	 Arta 13. Las Juntas provinciales

rrección, 	 . dando aviso ä la local cada vez que
cienes, se proveerán en la forman de.

1
terminada para los nombramientos 	 Donde la Junta local no estuviere , reciban material con destino ä la Es.i

• des propias de la toma de pdsesión yreunida en Secciones llevará un solo cuela.
ordinarios de los individuos que ha- 1 	 '

yan de ser sustituidos; pero caten s libro de actas, y celebrará cuando j 	 La Junta local reclamará anual- cese de los Maestros 6 Auxiliares pro-
.1 	 •

-: menos una sesión ordinaria cada dos mente copia del inventario de la Es- pietarios 6 interinos, comunicándolo
diendose que los nombrados ocupan 1
el lugar de aquellos á quienes susti. 

meses, mas las extraordinarias que cuela; la visitará cada quince días; en el acto ä. la Juntix provincial y al
, procurará que esté limpia y aseada; Inspector de primera eületanZti.

tuyan por el tiempo que a estos falta- sean precisas.
	 Conce-l er ä los Maestros, con4 	 Art. 11. Para el funcionamiento y mandará haeer el blanqueo y ropa-

re para llenar el período por el que 4
.1 régimen interior de las Juntas loca- ;, raciones necesarias; tendrá cuidado justa causa, permisos por eecrito pa

estuvieron elegidos y en sus mismas 1
les en pleno y de las Secciones que de que ä los niños pobres les surainis- ra ausentarse 6 dejar de asistir á su

condiciones. las constituyen, lo mismo que para ; tre el maestro gratuitamente el ma- Escuela por diez días, dando cuenta ä

iArt, 8.° Serán Secretarios de las las que funcio nen Rin ellas, ee aplica- ". terial necesario dentro de las partí- i la Junta provincial, pero sólo en el

Juntas locales de primera enseñanza I 	 -
1 rä por analogía, en cuanto ä estas sea das que figuren en presupuesto, que 1 caso de que se encargue de la ense-

los de los Ayuntamientos respectivos. • adaptable, lo dispuesto respecto de serán reforzadas por la Corporación fianza alguna persona de reconocida1

En las cepitales de provincia y po- 	 t
las Juntas provincia les en los artícu- ;_ municipal cuando no basten ä llenar capacidad, y siendo posible, con el

blaciones que excedan de 10.000 al- los 12, 13 y 14 del Real decreto de 20 1 estos fines; . y, por último, cuidará de ' título suficiente, ä fin de que en nin-i

. mas, podrán los Ayuntamientos de- ' de Diciembre de 1907. 	 _ 	 que el material no salga del recinto ' gún caso se cierre la Escuela.
signar un Secretario especial de la Les acuerdos, tanto de las Juntas -', donde se dé la enseñanza, ni se des . ': No podrá la Junta conceder más de

k
Junta, con la retribución que estimen f en pleno como de las Secciones, don ; sine ä otros usos que los que son pro- t des permisos en un curso escolar ä4 
conveniente, previo concurso y pro- de las haya, se tomarán siempre por :1 pios de la instrucción primaria ofi [ un mismo Maestro, ni enlazarlos con4

3 	
.emos memaycria absoluta d libros de 1 cialpuesta de la Junta, debiendo los aspi- u 	 y 	 ui cualquier periodo de vacaciones.

rentes tener en tales casos el titulo de k cada una que se hallen presentes, y 1 	 3.° Visitar las Escuelas privadas; 	 Si el Maestro no se reintegrara ä

I 	 ercaso de empate, se decidirá por el d ii reclamar de sus Directores los clecu,Maestro Normal 6 Superior. 	 2 	 i su Escuela tina vez terminado el per-
Los que en la actualidad se hallen . que ocupe la Presidencia; pero no po• mentos que autoricen legalmente el : miso 6 la licencia que en otro caso le1

desempeñando el cargo de Secreta- drán deliberar, tanto las Juntas co- e funcionamiento de las mismas; dar 5 estuviere concedida, la Junta local ro

niel; de les Juntas municipales de Pri. me 'as Seceiones, en reunien de pri- X cuenta al Inspector de primera ense- 3 pondrá inmediatamente en conoci.

mera enseñanza, podrán ser confir- 
i mera convocatoria, sin hallarse en fianza de la zona ä que pertenezcan i miento de la provincial de Instruc.

mados en Rus cargos por los respecti ' ella la mitad Más uno cuando menos ; de cuantos establecimientos de esta -I cien pública.
,i

vos Ayuntamientos, cue sido tengan el 4 de los individuos que la formen. Cuan . clase se inauguren 6 cesen en la loca- 1 	 La petición de licencias de mayor

3titulo expresado.

	

	 do esto no suceda se hará una segun . 9 lidad, y poner en conocimiento de la .1 duración se elevará á la Junta pro-e.

TÍTULO II

	

	 1 da convocatoria, pudiendo celebrar 17 Junta provincial cuanto observen que 1 vinciat, con informe de la local ò de

1 válidamen t e sesión los que se reunan, en estas Escuelas pueda ser nocivo la Sección de Vigilancia, donde la
Funcionamiento gle las Juntas locales. , en virtud de ella, siempre que no sean para la salud 6 para la educación de hubiere.

Art. 9.° Donde la Junta local fun 1, menos de tres. 	 1 la infencia, así como todo lo que con • 5,j 	 9.° Corresponde también á las

cisne dividida en Secciones, se reuni. 3 	 Art. 12. Los Alcaldes y Secreta . - travenga ä las disposiciones por que .1 Juntas locales practicar las gestiones
,1

rá en pleno: 	 ?' nos de las Juntas locales serán per- .1, deban regirse. 	 necesarias para adquirir en propio-

1. 6 Para inaugurar el curso aca . ' sonalmente responsab 	
1

'es ante los Go- ; 	 4.° Comunicar ä la Junta provin- 1 dad 6 arrendamiento los locales que

démico, 	 bernadores Presidentes de las provin . ? cial cua l quier irregularidad que no• han de ocupar las Escuelas; pero será

2. 0 Para el funcionamiento de las , diales del no funcionamiento de fugué- ! taren en la conducta pública de los 3 requisito indispensable para autori,-

Escuelas en nuevos locales. ;. llas; así como de los abusos, negli• i Maestros, lo mismo que en la priva 	 zar su apertura que informen favora-

n
res de Escuelas (5 Colegios privados 6 ; ponga de diversas Secciones, por in da Instrucción pellica, el Rectorado

Maestros de Escuelas púbica, ni 1 vitación de la Junta provincial de y el Ministro, podrán pedir cuantos

tampoco sus parientes dentro del ter • ;1 Instrucción pública, del Inspector de datos y antecedentes juzguen necesa•
cer grado, sin perjuicio de la repre 	 primera enseñanza en el acto de las , idos ä las Juntas locales 6 sus &celo-
sentación que expresamente 20 con- visitas ú otra Autoridad superior ' nes, evacuando los informes como i4
fiere ä los Maestros de una y otra cla . cualquiera, 6 por su respectivo Pro 	 servicio preferente. 	 r

,

S3 en ,as Secciones Protectoras de la , sidente.
i

enseñanza, pero en ningún caso po• 	 Art. 10, Donde la Junta local de 1 	 TÍTULO III 	 i

	

l 	 i
drän ser adscritos a las «Secciones de primera ensenanza funcione dividida Deberes y atribuciones de las Juntas
Vigilancia», ni figurar en las Juntas en Secciones, se reunirán. para cele-' locales, de las Secciones y del Vocal- i,

U
que no se hallen divi 	 Médico.

	

Jidas en estas . brar sesión: La «Protectora» cada ¡ 	
1

dos Secciones. 	 dos meses, 6 siempre que con el mis •

	

; 	 CAPITULO PRIMERO 	 >;

Art. 7. 0 Cada cuatro ario se re . . DIO objeto lo acuerde el Presidente de , :
novarä la mitad de iOd Vocales clec • la Junta 6 lo pidan por escrito tres 6 	 Art. 14. Son atribuciones y debe

tivos de las Juntas locales, que po

	

	 más Vocales de la propia Sección, y res de las Juntas locales, los siguien-
tes:

drán, sin embargo, ser reelegidos. Pa . la de sVigi'ancia» una vez cada mes, 	 ,

ra la primera renovación cuatrienal y cuando además lo disponga el Pro- 	 1. 0 Cuidar de que los Maestros no

se verificará durante el primer arto sidente ó lo pidan por escrito dos de ; se ausenten de las localidades en días

	

idel funcionamiento de las illieVa8 Jun . sus Vocales. 	 i laborables sin permiso de la Autori :

tas un sorteo, mediante el cual se de- Lo mismo la Junta local en pleno ; dad competente, y de que permanez

termine los que hayan de cesar en la que las dos Comisiones que la inte• i can en clase durante las horas regla-

primera renovación entre los vocales gren harán constar los acuerdos en l mentarias, consagrados personalmen.

electivos señalados en el art. 2.° de • sus respectivos libros de actas, auto . I te ä la enseñanza. r

este decreto con los números 3 ° 5.°, rizadas con la firma de los Vocales 	 2.° Velar por que se invierta de . 11

, 

6.° y 7.°, y de los números 2 	 4. que hayan asistido ä cada sesión, la bidamente la consignación de mate-
° y °

donde las Juntas se constituyan con del Presidente y la del Secretario res• leal en cada escuela. 	 - 4.i

arreglo á lo dispuesto en el art. 4. 	 pectivo. 	 Para facilitar el cumplimiento de i

del mismo. 	
Les Inspectores de primera ense• esta obligación, lós Maestros y Maos' t

	

° 	 ..

Cuando la Junta local funcione en fianza, al girar sus visitas ordinarias J tras de cada provincia elevarán to

poblaciones de escaso vecindario, 6 extraordinarias, examinarán estos dos los anos, por conducto de la Jun

donde sólo haya un Cura párroco, se . libros y cuidarán de que les Juntas lo : ta local respeetiva, dos ejemplares de

entenderá que éste tiene caracter de cales y las Secciones cumplan la mi- los presupuestos de sus Escuelas ä la t

Vocal nato. 	 sión que este decreto les encomienda, ' provincial de Instrucción pública, an i

Las vacantes que ocurran en los i dando cuenta ä la Junta provincial, tes del 15 de Noviembre, ateniéndose

Vocales electivos antes de llegar el 	

1

r
por conducto del Presidente, de todo en lo demás á cuanto preceptúa la .,

' 	,
aquello que merezca enmienda 6 co- . Real orden de 31 de Marzo de 1902, y

día de cualquiera de estas renova- :

da, cuando diese lugar ä notorio des-
cradito 6 escándalo.

5.° Atender ä los Maestros en sus
justas reclamaciones, guardarles y
hacer que les guarden los respetos y
la consideración que ä sus personas y
sus cargos son debidos, y prestar, ast

ä los Maestros como á les Inspectores
de primera enseñanza, el apoyo que
soliciten para el mejor ejercicio de
sus funciones.

6.° Atender y comprobar las que-
jas y reclamaciones que se presenten
contra los Maestros por negligenccia
6 ineficacia en el cumplimiento de sus
deberes, trato indebido á los alumnos
6 por cualquiera otra causa, adop-
tando en estos casos el Alcalde Presi•
dente les medidas que estime conve-
nientes por si 6 con acuerdo de la
Junta, dentro de sus facultades res-.
pectivas; y cuando éstas no fueran
suficientes, poniendo los hechos en co
mecimiento de la Junta provincial de
Instrucción pública para los efectos
que procedan.

7.° Exigir á los Maestros propia-
tarjes 6 interinos, cuando cesen en
sus cargos, la entrega del material
de la Escuela, mediante inventario,
haciendo la comprobación oportuna,
conforme ä los antecedentes que obren
en poder de la Junta.

Del mismo modo entregarán el ma-
terial de las Escuelas ä los Maestros
propietarios é interinos cuando tomen
posesión de ellas, extendiendo el in-
ventario por duplicado, con las fir-
mas del Alcalde y el Maestro, y re •

servando una copia firmada cada
uno.

Intervenir en todas las formelida-
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Dipulacin povillci1 dc CArdolk

(Z. 1117" 	 3íZi

Núm. saa

Relación de las cantidades que adou •
dan los Ayuntamientos de esta pro •
vincia por reparto de alquiler de la •
casa Audiencia, liquidadas al 31 de
Enero de 1908.

Primer trimestre de 1908.

Pesetits,

Adam uz 10 77
A guilar 40 73
Alcaracejos 2 12
Alruedinilla 3 49
Almodóvar 5 97
Aflora 1 53
Baena 32 03
Belalcázar 8 72
Belmez 7 01
Benameji 7 50
Blázquez 09.1
Bujalanee 23 91
Cabra .34 60
Cañete de las Torres 7 25
Carcabuey 7
Carota 6 32
Carpio 4 72
Castro del Rio 24 10
Conquista 0 61
Córdoba 687 50
Doña Menda 4 85
Dos Torres 3 05
Encinas Reales 3 26
Espejo 8 29
Espiel 3 86
Fernán Núñez 9 35
Fuente la Lancha 0 40
Fuente Obejuna 12 15
Fuente Palmera 2 80
Fuente Töjar 1 69
Granjuela O 95
Guadalcázar 2 92
Guijo o 73
Hinojosa del Duque 14 45
Hernachuelos 11 69
Iznäjar 7 05
Lucena '58 27
Luque 7 50
Montalbán 4 54
Montemayor e 62

24 DE FEBRERO DE 1908
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Asimismo corresponde á las Juntas 1 cuyo establecimiento no sea ob1'ga-

1

prorrogar y rescindir los contratos de torio por la ley; atender ä la conser-
arrendamiento de locales, pero siern-e 'l'adán y reparación de las existentes
pre dentro de las leyes y con informe I en la localidad, cuidando de que es
dado por escrito del Arquitecto co• i tas no carezcan de material de ense-
rrespondiente y de los Inspectores de j fianza y de mobiliario deoroso.
Sanidad y priniera, ensellanza, Se pro t 20. Hacer las gestiones necesa-
curará en todo caso que los Maestros n rias para la creación de Escuelas ó
residan en la proximidad de las Es- i formación de distritos eecolares en
cuelas, pero no formando su habita- 1 los grupos de población en que no los
c'ón parte de las mismas. Las Juntas " hubiere.
locales darä.0 cuenta al respectivo 1 	 21. Velar por que todos los años
Ayuntamiento de los contratos que se i se verifique con la mayor solemnidad
otorguen para su puntual observan- f. posible la Fiesta escolar. 	 .
cia. 	 1 	 22, Impedir que so trasladen de

t local las Escuelas púb:icas sin anuen10. Cuidar de que en los presu
auestos municipales se consigne to i da de la Junta provincial, ä los ofec -

dos los años la cantidad que se consi . g . tos de la Real orden de 11 de Noviem•
dere necesaria para reparación y con- bre de 1878, siendo los Maestros res-
servación de las Escuelas y habita ponsablee de la traslación, 8i no po-
cion es de los Maestros, dando cuenta nen previamente el hecho en -conoci
al Gobernador civil de la provincia 1 miento de la Junta provincial.
de las omisiones ö deficiencias que en ' 	 (Ce nc/uird )
esto observen, á fin de que ;a Autori-
dad gubernativa resuelva lo proce-
dente.

11. Atender á las Uisiones peda 1

gógicas y secundar E ti acción, cuando 1

lleguen á la localidad con carácter 1
oficial. 	 i

12. Fomentar la creación y des-
arrollo de Museos escolares y Biblio
ter-0.s públicas. Organizar conferen.

1cias para adultos en las que interven-
gan las personas más competentes, y
dar cuenta de su resultado A la Jun-
ta provincial, 15. fin de que proponga
las recompensas que procedan. g

13. Fomentar el establecimiento i
de Cajas escolares, Asociaciones prol
autoras de la infancia, cant'nas, co-
lonias de ve,caciones y cuantas insti li
Luciones puedan ser beneficiosas al 1

mayor éxito y difusión de la enseñan- i
za primaria. 	 4

14. Procurar por todos los medios 1
la asistencia de los alumnos ¿S. las Es •
cuelas. Excitar el celo de las Autori-
dades para que no permitan que los 1
niños comprendidos en la edad eseo•
lar enden errantes y vagabundos por i
las calles durante las horas de clase, 9,
y proponer la imposición de multas á !
los padres de familia que infrinjan lo
preceptuado eh los artículos 7.

0
 y 8.° 1

de la ley de Instrucción pública de 9 i
ede Septiembre de 1857. 	 1

15. Tomar nota de los traslados ¡
de matricula de los alumnos de una 1
Escuela A otra, indagando las causas
que los motiven.

16. Proponer A la Junta provin-
cial el cambio de hora de claree cuan
do lo crea justificado, así como la
traslación de un Maestro de una Es»
cuela á otra, dentro de la misma lo-
calidad y con ocasión de vacante .õ
de conveniencia de permuta.

17. Aceptar, bajo inventario ó re-
cibo, las donaciones de recursos ü ob-
jetos útiles á la enseñanza, y aplicar-
los según su naturaleza ó condiciones.

18, Procurar que la enseñanza

Montilla 37 34 Belalcázar 34 34
Montero 44 66 Benarnejí 31 96
Monturque 3 25 Blázquez 4 43
Nueva earteya 2 01 Bujalance 97 34
Obejo 1 90 Cabra 138 11.
Paienciana 2 64 Cañete de las Torres 14 76
Palma del Río 17 72 Carlota 25 90
Pedro Abad .3 	 15 Castro del Rio 95 86
Pedro che 2 86 Doña Mencia 38	 19
Peñarroya
Posadas
Pozoblanco
-Friego
Pueho Nuevo
Puente Genil
Rambla

1 91
7 66

14 51
24 18
5 17

24 97
15 54

Encinas Reales
Espejo
Fernán Núñez
Fuente Palmera
Fuente Tójar
Guadalcázar
Izniejar

33 27
33 54
36 90
11 32
3 19
2 91

27 54
Rute
San Sebastián
Santaella
Saeta Eufemia
Torrecampo
Valenzuela
Valsequillo
Victoria
Villa del Río
Villafranca
Vinaharta
Vil l anueva de Córdoba
Villanueve del Duque
ViPanueva del Rey
Vidaralto
Villaviciosa
Viso
Zuheros

14 52
1 23

15 61
1 95
2 76
2 79
1 22
1 82
5 21
5 15
0 43

10 64
2 94
3 32
1 	 12
5 09
5 07
3 23

Lucena
Montalbán
Montilla
Monturque
Nueva Carteya
Obejo
Palenciana
Pedro Abad
Priego
Puente Genil
Rambla
Rute
Santaella
Valenzuela
Villa del Rio
Villafranca
Villaherta
Vilanneva del Rey

236 96
18 14

159 16
13 15
8 28
8 04

10 79
6 42

96 86
95 76
61 81
66 76
61 22
11 41

-21 32
21 26
1 73

13 71

ale10 de 1907.
1.374 96 Villaralto

Zu her
4 53

13 17
A damuz
Aguilar
Aimodóvar
Baena
Bel mez
Benameji
Blázquez
Bujalance
Cabra
Cafiete de las Torres
Clarcabuey

10 79
156 90
24 08

128 86
14 54
30 41
4 42

97 09
138 80
29 45
28 52

_Año de 1905.
Adam uz
Aguilar
Baena
Belalcázar
Bujalance
Cabra
Cañete de las Torres
Carcabuey

1.853 34

31 31
106 14
86 84
26 12
72 52

105 02
20 93
20 97

Carlota
Carpio
Castro del Río
Dofli Agenda
Encinas Reales
Espejo
Fereán Núñez
FeentLe la Lancha
Fuente Obejuna
Fuente Palmera
Fuente Tdjar
G-raujuela
Geadre.lcázar

25 62
19 25

-96 02
19 20
13 38
33 45
36 06
1 59

49 35
11 30
6 34
1 93

11 61

Carlota
Castro del Rio
Doña Menda
Encinas Reales
Espejo
rernán Núñez
Fuente Obejuner.
Fuente Palmera
Granjuela
Guadal cázar
Hinojosa del Duque
Iznäjar
Lucena
Luque

18 86
7 9 16
7 36
9 84

27 1/
27 24
34 31
7 87
2 70
2 06

10 92
19 25

182 10
21 43

Hintajosa del Duque 58 28 Montalbán 14 01
Hornachuelos
Izo ajar
LucFna.
Montalbán

46 63
27 80

237 02
18 14

Montilla
Nueva Carteya
Palenciana
Friego

118
1 51
7 75

15 40
Montilla 146 25 Puente Genil 68 27
Monturque 13 16 Rambla 45 36
Nueva Carteya 8 33 San Sebastián O 89
Palenciana 10 76 Santaella 43 09
Pa l ma del Río 71 81 Santa Eufernia 5 96
Pedro Abad 12 13 Valenzuela 10 20
Petlarroya 7 	 48 	 . Valsequillo 0 95
Priego 97 27 Vida del Rio 8 21
Puente Genil 49 48 V l'afranca 8 12
Rambla •61 93 Villaharta 120
Rato 58 90 Zuheros 9 85
Santaella 61 30
Valer zuela 11 42 1.271 83
Valsequillo 4 98 j Traslado.—Aiio de 1905.
Villa del Rio 21 26 Adamuz 62 26
Villafranca 20 98 Aguilara 210 77
Villanueva del Rey 13 73 Baena 174 46
Villaraito 4 54 B lalcázar 51 96
Vi -o 10 81 Bajalance 144 04
Zuheros 13 14 Cabra 208 55

-------- Cañete ,de las Torres 41 65
2075. 	 79 Carcabuey 41 72

Arto de 1906. Carlota 37 45
Adamuz 21 81 Castro del Rio /43 32

guilar 155 79 Encinas Re.ales 19 65
Alinodóvar 24 06 Espejo 63
Añora 3 06 Fernán Núñez 54 18
Baena 128 56 Fuente O bej una 68 24

blemente el Arquitecto municipal, tenga carácter eminentemente patrió
donde le hubiere, ó el provincial, en J tico y que los Maestros y Maestras no
su defecto, sobre las condiciones de pierdau ocasión de inculcar á sus dis-
seguridad del edificio; el Inspector de } cipulos preceptes morales y desper-
Sanidad sobre las que se refieren á la tar en ellos el sentimiento del deber.
higiene, y el Inspector de primera en- 	 19. Proponer al Ministro la crea•
se ñanza sobre las pedagógicas, 	 ción de atrevas Escuelas municipales
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ty.••••i 	 ntripaymagymy.gre,M1M.111,A.te.407,,,., nOI72GVe

Fuente 	 aPalmer 	 1."e — Q.1110 , 	
15 75 del cupo de contingente que por esta esta provincia, núm. 9, correspon• los contribuyentes comprendidos enGranj u efa- 5 48 Sección debe llevarse á efecto en la diente al dia 10 de Enero último.

	

; 	 aquel documento presentar las recia .Iznajar 	 38 32 
Lucena 	 361 52 forma determinada en la regla 3 • 1' de ! Lo que se hace público por virtud maciones que estimen convenientes á
Luque 	 42 65 • la, circular de 22 de Marzo del último • del acuerdo referido y en cumplimien- 7. su derecho.
Montalbán 	 27 93 pasado ello, y con vista de los ante . to al art. 29 de mencionada ley.

l 	 I 
Castro del Rio 20 de Febrero deMontila 234 27 • cedentes consignados en referidas ': Le Victoria 17 de Febrero de 1908. 1808.—Juan R. Carretero.Palenclana 	 15 51 	 cuentas, por el presente periódico ofi Ti ---. Juan Platas. 	 e

	

t; 	Puente Genil 	 135 62 cfal he creído oporturo conceder un ¡ 	 . 	Rambla 	 90 14 	 VILLAVICIOSAplazó de quince dias Para el eumpli- i_Santaella 	 85 64 	 1 Ntim. 682

	

i: 	 SIA3A.STA.	miento de tan importante servicio. 3 	 1

Valenzuela 	 20 32
Santa Eufemia 	 10 95

Transcurrido dicho plazo sin efectuar- i,. Don Juan J. Girón y García de Vargas, Se- 1•

	

e 	 El sábado 7 de Marzo, á las docecretario del Ayuntamiento constitucionalVillaharta 	 2 50 i lo, me veré precisado á hacer uso de lo
da efida villa. 	 del dia, tendrá efecto en la • casa deVillaralto 	 6 86 prevenido en el Real decreto de 16 de'

Villaviciosa 	 . 	 ! Certifico: que la Corporación mu• ; prestamos LA FORTUNA, calle San.
29 88 . Mayo de 1907,-independientemente do iZuheros 	 19 56 	 nicipal de esta villa, en sesión del dia 1 ta Victoria, núm. 8, la subasta pú-

	

------ 	 proceder al nombramiento de Subde- 2; nueve del corriente, acordó declarar I blica de los lotes que estén cumplidos
2.454 21 legados que pasen á los pueblos que : definitivas las listas de sellores Con- , y no hayan sido renovados 6 desem.

A.trasos, 	 se hallaren en este caso, á fin de rea-
Ad 	

;
amuz 	 cejales y cuádruplo número de mayo- penados.100 99 • 'izar el servicio ä costa de los que re•
.Aguilar 	 430 67 	 : res contribuyentes que tienen dore- 	 ,,,, 	 •sUlten responsables, según dispone la •Baena 	 346 79

89 91 regla 	 • cho á elegir compromisarios para la
Benameji 	 1.' de la circular de 4 de Julio 

:i de Senadores, tal como aparece inla 19 del pesado atio. 	 - 1

	

: 	 . 	 SECCION DE AtiableaS

	

. 	 eB ázquez 	 •.1 serta en el BOLETIN OFICIAL de la • 	
.. _. ._._ ..._ ..._ ......,__ e .., ...___.

Bujalance 72 48 • Córdoba 19 de Febrero de 1908.— . provincia, número nueve, corresponCabra

	

	 • • 	 Ea la imprenta del "'Diario de-•372 64 . El Jefe interino, Eduardo Cuéllar.
Cefiete de las Torres 	 42 79 i	

:.; diente al das diez del mes anterior, g Córdoba , -Letrados 18, Be hallar:
Careabney 	 84 73 1	 Circular núm. 664 	 1 en virtud de no haberse hecho recia- ' do venta los impresos siguientes:
Carlota 	 75 44 1 	 ;nación contra aquellas durante su

	

285 68 	 Habiéndose acordado nuevamente l'.Castro del Rio 	 -.• exposición al público. iMilla Menda 	 59 09 1 por el Excmo. Sr. Delegado Regio de ' es 	 LOS EXPED1E ‘1",

	

i 	 e para que conste á los efectos del .1 •
Encinas Reales 	 39 77 Pósitos que don Eduardo Cuéllar v :- ii articulo veinte y nueve de la ley de •i tes para guardas jurados.Espejo 	 108 83 Ruano, oficial primero de la sección ' referencia, pongo el presente, visado 1Fernán Núflez 	 109 65 de Toledo, hoy Subde l egado de aquel'
Fuente la Lancha 	 3 69 	 ii por el señor Alcalde, en Villaviciosa I, 	 Presupuestos135 79 alto Centro, continúe girando en esta , á diez y nueve de Febrero de mil no- PFuente Obejuna 19 03 provincia una visita de inspección h. vecientos ocho.--Juan J. Girón.—Vis- . de gastos 6 ingresos carcelarioFuente Tójar
Granjuela 	 11 20 los Pósitos de la• misma, por el pre- to bueno:-Luie Duefias, 	 e

	

g 	 RELA_CIONESGuadalcázar 	 31 26 : tiente periódico oficial lo pongo en co g
Hinojosa del Duque
Hornachuelos 	

138 67 . nocimiento de las respectivas autori-

Iznäjar 

	 VILLAHA RTA 	 "
128 62 i dados administrativas, á fin de que 	 juradas para edificios y solares.Núm. 683

	o 	 ;
77 19 - al efcetuar su presentación dicho se- !,: Don Cecilio Galán Jiménez, Alcalde conti-Lucera 	 730 71 	 1

flor Subdelegado de precitada 'Dele- zk tucional de esta villa. 	 Los poderes para.Luque 	 86 17
7 ;i gación Regia, se le faciliten todos t• Hago saber: que el Ayuntamiento ciases 

pasivas, 	 en C6r-Montemayor 	 76 9 	 -
Montilla 	 470 04 cuantos datos y antecedentes recia I de mi presidencia, en sesión celebra-

"1 da el dia 2'7 del anterior, acordó de .¡ doba 5 fuera.Monturque 	 42 42 ; me para el mejor éxito de EU misión.
Pa enciana 	 30 71 ' 	 Córdoba 20 de Febrero de 1908.— t clarar definitivas las listas de electo- 1

Pa l ma del Rio 	 101 79

	

z El Jefe de la Sección, Carlos Morales res do compromisarios para 5enado- ' 	 LOS LIBROSFriego 	 245 33 : Ortiz. 	 res del corriente ello, en la forma pu-
Puente Gentl 	 202 87 : 	 borradores de Ingresos y Gastos..

	 	  N
, blicada en el BOLETIN OFICIAL de la

Rambla 	 179 04 	  	 f provincia, correspondiente al día 8 • 	 rea O g ..if 	 liRute 	 .175 50 'g
Santaella 	 171 44 	

ij de Enero último. 	 ueuulas Cle aprende:1,
Santa Eufemia 	 24 68 1 	 Ayuntamientos 1 Villaharta la de Febrero de 1908. i de segundo grado, con arreglo a,
Valenzuela 	 41 80 3 	 / —El Alcalde, Cecilio Galán. 	 1 la Instrucción de 26 de Abril de,

5.Valsequillo 	 14 95 ¡ 	 • LUQUE 	
ti.

1 900.Vi 	 .lla del Rio 	
NI

64 91 	 Núm. 679 	
BELALCAZAR4 14

Villaharta 	

1

Villafranca	) 	 „ 	 Núm. 684

RECIBOS5 06 . Don Ecoy Fernández Mariscal, Alcalde cons- 1 Don Marcelino Rubio jimeno,
titncional de esta villa. 	

Alcalde acci-
Villanueva del Rey 	 38 59 I 	 para la cobranza del impuesto dedental del Ayuntamiento constitucional de .
Valaralto 	 10 31 I 	 Hago saber: que terminado een bo g esta villa.
Villaviciosa 60 31 rrador el repartimiento do consumos 

• 

Hago saber: que el, Ayuntamiento consumos
Zuheros 	

'
39 63 ! del corriente ejercicio, queda expues- que presido, en sesión del dia 16 deg

to al público en la Secretaria munid-
.
 los coarientes,acordó aeclarar firme y REPA.RTIMIENT0 15.598 47

1 pal, por término de ochb días, para definitiva la lista electoral de compro.

	

Lo que se publica en este periódico 	 e 	 o de consumos y lista cobratoria.,que los contribuyentes comprendidos misario para Senadoree para ei año

	

oficial en cumplimiento á lo acordado i 	 .!
pür la Comisión provincial, para co- en el mismo

1 PRESUPUESTOS .
puedan examinarlo y i: actual, en vista que no ee ha , produ-

mecimiento de los Municipios deudo , ; aducir las reclamaciones que crean L' cido ninguna cite de reclamación
res y á los efectos del art. 114 de la ; conducentes. 	 dulänte su exposición al público y en il

,le orgänica Provincial vigente. 	 Luque 21 de Febrero de 1908. '—Eloy tl ei BOLETIN OFICIAL de la provincia,

	

m 	
1 steoaesea, 	 apea,aseeseaea....easareiaeraeseataay 	 ::

Córdoba 10 de Febrero de 1908.—. :- Fernández. f•: a pesar ae haber transcurrido con ex- 1
Et Presidente, Manuel González. ceso el plazo que determina la ley, 	 G-UIA S para con-,

LA VICTORIA 	 ;

	

Belisicázar 17 de Febrero de 1908. ' 	 •
i ducir aceitunas. SeNúm. 680 i —El Alcalde, Marcelluo Rubio.

	

; 	 1
iSeccifti provincial de Pósitos 	 ,, Don Juan Platas Sobrino, Alcalde constitu- .!

—cional de esta villa.	1 	
CASTRO DEL RIO 	 i venden h 2 pesetas el

DE CORDOBA. 	 r; • Hago Eaber: que no habiéndose pro l' 	 Núm. 687 100 en la imprenta1. ducido reclamación alguna ä las lis . Don Juan Rodríguez Carretero y Navajas,Circular núm. 663 	 J tas de electores compromisarios para 3. Alcalde constitucional de esta villa. 	 1 del "Diario ,de Córdo-
No háliendo remitido algunos Ayun- f,''-. Senadores, formadas con arreglo ä 1.: Hago saber: que terminado el pa !

tamientoe de esta provincia que tic- i las disposiciones del art. 25 de la ley ';: drem de cédulas pereonalee de este
I ba

'
, Conde Cárdenas,

nen. Pósito la cuenta anual de aque- i de 8 de Febrero de 377, el Ayunta . ? Municipio que ha de regir durante el

t
llos estab l ecimientos, que preceptúa i miento de mi presidencia, en sesión ' año que cura, queda de manifiesto en
el art.-22- del vige 	

núm. 18.
irte Reglamento y ; Celebrada el dia 15 del mes actual, i la Secretaria de eete Ayuntamiento, 1

iRe*; orden de 10 de Febrero de 1900, i acordó declarar definitivas y ultima- , por termino de ocho dias, contados Mz

	contribuyendo con tan reconocida mo- '21 das dichas listas en la forma que se 1 desde la fecha del presente edicto, 1 	 Imprenta del Diario de Córdoba.
rogidüd al retraso del selialamiento ( publicaron en el BOLETIN OFICIAL de' para que durante dicho plazo puedan
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